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CUANTIA: $. 600.00.-.—oooocmiteenteneo-. 

En la Ciudad de Guayaquil, capital de la 

ciochuieticiembre del] 

año dos m]l, ante mi, Doctor PIERO G. AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo de este Cantón comparece, el señor JORGE PAUL CORREA 

    Provincia del Guayas, República del Ecuador, dl die 
AAA 

CORRFA, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía BETANOVA SA, el compareciente declara ser mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaz de obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe, bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma parcial de los Estatutos 

Sociales de una sociedad anónima, que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente Escritura Pública el señor JORGE PAUL CORREA 

CORREA, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía BETANOVA S.A, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatorisna, de estado civil casado, de profesión Ingeniero y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil- SEGUNDA: ncsane Extra a) La 

  

Compañía BETANOVA S.A. se constituyó mediante Escfitura Pública 

otorgada por el Notario Público Vigésimo Primero de este Cantón Abogado 

Marcos Díaz Casqueie, el veínimueve de junio de mil novecientos noventa y



ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de 

julio de mil novecientos noventa y ocho.- b) La Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el quince de Diciembre del año dos mil decidió 

Aumentar el Capital y Reformar los Estatutos Soctales de la mencionada 

compañía. Estas resolrciones constan en el Acta de dicha sestón, cuya copta 

se anexa a este documento.- TERCERA: CONVERSIÓN, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAJL..- 

El representante legal de la compañía BETANOVA S.A. señor JORGE 

PAUL CORREA CORREA (4    

  

a que por convenir a los intereses de la 
    

sociedad, se resolvióf convertir la jones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Alérica; ayientar el capital suscrito de la compañía 

hasta la cantidad de OCIFOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y establecer el capital autorizado en la cantidad 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA - El aumento del capital y la consecuente reforma del Estatuto 

social de la Compañía BETANOVA S.A.;se lo realizará de acuerdo a lo 

estrictamente acordado, aprobado y redactado en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el día quince de Diciembre del presente 

año, la misma que autorizó expresamente al representante legal de la 

Compañía para que comparezca al otorgamiento de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Aeforma Parcial el Estatuto Social- CUARTA: 

Ek señor JORGE PAUL DECLARACION VWURAMENTADA 

eChos que representa de la compañía 

   
   
      
    CORREA CORREA, eChos. 

BETANOVA S.A., comparece de acuerdo a lo estable 

or_los de 

lo con el Estatuto     

Social de la compañía y declara bajo juramento: Que aumento de Capital se 

encuentra correctamente integrado y pagado de (conformidad con lo que 

consta en el Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada el día 

quince de Diciembre del presente año; y, que la nacionalidad de los 
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accionistas suscriptores es ecuatoriana.- Agregu 

  

      demás formalidades de estilo para la perfecta vall 

debiendo agregar como documento habilitante el n 

re General de la Compañía y copia certificada del Acta d”"Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada en la fecha que tantas 

veces se menciona.- Firma THegtble.- Abogado Carlos Barrionuevo 

Cabanilla.- Registro numero Cinco mil cuatrocientos dos.- Hasta aquí la 

minuta.- Se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio 

a fín por mi el Notario, en alta voz al otorgante este la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- El Notario. - 

Doy fe.- 8 

   
p. JOR E PAUT COR EA CORREA 

GERÉNITE GENERAL - BETANOVA S.A. / 

CED. CIU. No. 070770576-6 

CER. VOT. No. 

R.U.C. No. 0991454306001 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA BETANOVA S.A. CELEBRADA EL DÍA 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, A LAS DOCE HORA 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de dici 

mil, siendo las doce horas, en la oficina de la Compañía BE' 

Á1t. 238 de la Ley de Compañías.- Los accionistas: señorita Diana Paola Correa 

Conca, ecuatoriana, propietario de cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

do un mil sucres cada una. Se deja expresa constancia de que todas y cada una 

de ellas se encuentra a la presente fecha, integramente suscrita y pagadas. 

Se designa para que presida la Junta a la señorita Diana Paola Correa Correa, y 

actúa como Secretario el Gerento General señor Jorge Paul Corea Correa. La 

señorita Presidenta de la Junta ordena al Secretario que se elabore la lista de 

asistentes, lo que permite constatar que se encuentia reunido la totalidad del 

capital Social de la compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mil accionos ordinarias y nominativas de un mijsucres cada 

      

a uno los puntos 

e 
as accionex de sucres a dólares; 

una; hecho lo cual, ordena se de inicio a la sesión y se traten un 

del orden del día que para tal efecto se pone a consideración de la Juntz 
   

  

NS 

conversión d 
     

PRIMERO: Aprobar 

SEGUNDO: Aprobar el a 

suscripción de nuevas acciones, la forma de pago, y establecer un nuevo 

    
ento del capital suscrito de la compañía, la 

Capital autorizado; 

TERCERO: Aprobar la Reforma parcial de lox estatutos en lo que se refiere 

al Capital; y, 

CUARTO: Autorización al Representante Legal de la compañía para la 

suscripción de la Eséritura de Aumento de Capital y Reforma parcial de los 

Estatutos Sociales 

  

Una vez aprobado por unanimidad el temio planteado, se da tratamiento al 

primer punto planteado y para ello la Presidenta manifiesta que por convenir a los 

intereses de la compañía, se debe de proceder a realizar la conversión del valor 

de las acciones de sucres a dólares, luego de una breve deliberación dicha 

propuesta fue aprobada por unanimidad 

   



Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el primer punto del 

orden del día se pasa a tratar y resolver el segundo punto del orden del día, que 

dice relación con el aumento del capital social de la compañia, la suscripción de 

nuevas acciones, la forma de pago, y establecer un suuevo Capital autorizado. 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y mautlfiesta que es necesano e - 

imperioso aumentar el monto del capital suscrito de la compañía y establecer un 

nuevo capital autorizado. Por asuntos inherentos a las actividades de la 

Compañía se debe aumentar el monto del capital suscrito de la misma en la 

cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de manera que sumados al capital existente quedaría en la sama de 

OCHNOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

esto mediante la suscripción de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

*
 

nominativas de cuatro centayos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y establecer el nuevo capital autorizado en la suma du MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 0 

Una vez que se ha resuelto por unanimidad de la Junta la primera parte de este 

  

punto, se pasa tratar lo referente a la suscripción de las nuevas acciones y su 

forma de pago. Vuelve a tomar la palabra la Presidente de la Junta y propone que 

la emisión de las mnuovas acciones sean hechas on numerarios y que se consulto a 

los accionistas para saber si hacen o no, uso de su derecho de preferencia, los 

mismos que expresamente declaran que harán uso del derecho que los asiste. : 

Puesto a constderación de la Junta esta propuesta, ella resuelve por unanimidad 

que el page de las nuevas acciones que se suscriben, sean hechas en numerarios 

respetando su derecho de preferencia, aprueban la siguiente suscripción: 

a) La señorita DIANA PAOLA CORREA CORREA, suscribe QUINCE MI! 0 

novas acciones ordinarias y nominalivas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y paga on munerarios la cantidad de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que equivalen al cien por ciento del valor de cada una de las acerones suscritas. 

Luego de una breve deliberación la Junta aprueba la propuesta hecha por el 

Presidente de la Junta. 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el segundo punto 

se
m»

. 

del orden del día, se pasa a tratar el fercer punto, que trata de la Reforma parcial 

del Estatuto, la Presidenta de la Junta manifiesta que una vez que se ha acordado



el aumento de capital de la CompAñía y se ha establecido el nuevo capital 

autorizado, se hace necesarno refórmar parcialmente el Estatuto £ 

      

   

Compañía cn la parte pertinente al capital de la compañía, 

muecas de la eo manera: QUINTA: CAPITAL SO : 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de da ( » Campardds do 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro conlavos do 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el mismo que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al 

límite de capital autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento 

setenta de la Loy de Compañías. - 

Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por unanimidad la Reforma 

Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los cambios 

hechos en el texto original de la escritura de constitución, en lo que tiene que ver 

con el articulo quinto de los estatutos sociales. 

Por ultimo, la Junta resuelvo auforizar expresamente al representante legal de la 

Compañía BETANOVA S.A., señor JORGE PAUL CORREA CORREA, 

para que comparezca al otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y 

para que legalice el aumento do capital y la reforma parcial del Estatuto Social 

acordado en esta Junta de Accionistas, cumpliendo de esta manera con lo 

  

estabiccido en el estatuto social de la compañía 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del 

Acta correspondiente, la misma que una vez reinstalada os leída y aprobada por 

unanimidad, firmando para constancia los accionistas.- Acto seguido se levanta la 

sesión siendo las catorce horas.- f) Diana Paola Correa Correa; f) Jorge Paul 

% Correa Correa, SECRETARIO. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, Guayaquil, 15 de 

Diciembre del 2.000.-    

     JORC QRREA CORREA 

CA % GENERAL ] SECRETARIO 
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- BETANOVAS. 
» 

  

TENE Vd ys ¿Apis y Era Ca y 

1 mr, to a ? , pios 

"4 . 

a . on t 1 2 i nO 
e] 

vere Paui Correa Correa y 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

A Cumpleme manifestarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

Oo S de la Compañía BETANOVA S.A, .en su sesión celebrada el dla de hoy, 
és procedió a elegir a usted Gerente Generaly de la misma. por el lapso de 

2 8 CINCO AÑOS. con las atribuciones y deheres determinados en el Estatuto 

YE" Social 

o SE En el desempeño de sus funciones usted ajelteia la 1eplesendación legal. 
s 0 4 tica y exi djutinall de vd misma tal como consta en el Estatuto Social de 
A la Compañia / 

- A 
Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 

Vigésimo Pnmero Ab Marcos Diaz Casquete/ el 29 de Junto de 1999 e 

inserta en el Registro Mercantil el 15 de Julio de 1998, 
v 

Muy atentamente 

..o 

O, DE GERENTE GENERAL “DE LA COMPAÑÍA 
ho A A Metro qua Antecede.-     ALOE TAE UN EMENIE ALLEN Y AGUIRDE



queda inscrito 21 poesonte sombrerianto de ve ente Jenural de m.iA- 

WO de ey 2 faja?57. 034, número 14.967 221 Registro Mercantil y a 

notado hyja el snúmeru 27.8::54dr1 Cn LOrR Arenivándose los com- 

“onantos «40 pajo por Impuzstos de Registro y “efensa Nacional.- ua 

yexuil, Julis veinte i nuevel de mil novecientos ny a 1 ocho.- :1    

  

    

     
Registr idor Mercantil .- 

"HECTOR MSTEL ALCIVAR ANBR 

Kegislicuc: 11 Candil del Can JUAys gun 
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Se otorgó arte ml y en fe de ello coriero asta CUARTA. DOBIA CERTIF 

ESCRITURE DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA BETANOVA S.A..  - Que sello y firmo 

enia ciudad de Guayaquil el cuatro de enero del año dos niñ un E => 

pr. Piero Aycart Vincenzini 
o 

o NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON 
GUAY QUIT 
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1 

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número . 

Ql-6:N-000/094., dictada el 19" FES2REOO - 2004 por 
el Intendonis escódico Co la Ciicina de Cuayaquil, queda 

     

  

a. , . . * », inscrita la escritura, que gontisne Lo o eésnomjuon ol Cae 4, 
: » Plumento del :           

      

A de fojas DO 273 

a2028)2, número 7866 del Registro /ZS€Ua-viL y anotada 

  

bajo el número 3 77 Y del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que cm 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura." Guayaquil, 09 %e 1220 lO do Aru gado. 
Copitol Ost zoulo ; Quemento del Se, VOle.- 

  

Aa 

77 + DRAE NORMA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Fn esta fecha se efectuó (aron]_U Y O” anotación (es) del contenido 
¡A 

de eta ESCAITORA >, al margen de la[s] inscripción(es), respectivals],= 

   
DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL . 

DEL CANTON GUAYAQUIL A 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No.01-G-IJ-0001094, dictada por el 

Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil, el 12 de 

febrero del 2001, se tomó nota de la aprobación de la 

conversión del capital, capital autorizado, aumento de capital 

suscrito y Reforma de estatutos, que contiene la resolución 

antes mencionada, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA BETANOVA 

S.A., otorgada ante mí, el 29 de Junio de 1998.- Guayaquil, 

quince de Marzo del dos mil uno.-   


